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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Agustín Sánchez 
Obregón, Sargento de Infantería, contra 
la Orden del Ministerio del Ejército de 
fecha 3 de diciembre de 1949.
Excmo. Sr.: pi Consejo de.Ministros, i 

con fecha' 21 de julio último tomó el I 
acuerdo que dice así: j

«En el expediente de recurso de agra- j 
viofr promovidos por don Agustín Sán
chez Obregón, Sargento de Infantería, ¡ 
contra Orden del Ministerio del Ejército 
de 3 de diciembre de 1949. que le denegó i 
derecho a la percepción de quinquenios: i 

Resultando que en 8 de octubre de ! 
1949 el Teniente Coronel Jefe accidental j 
de¡ Regimiento de. inXanteiia de. Argel, i

número 27, remitió a la Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Personal del 
Ministerio del Ejército, ‘propuesta de 
quinquenios, que no se acompaña al ex
pediente en favor de don Agustín Sán
chez Obregón. Sargento efec.ivo de In
fantería desde 2 de julio de 1946 por 
creerlos comprendidos en la Orden de 8 
de octubre de 1943, ya que el interesado; 
según sé hace constar en el oficio de re- 

j misión de dicha propuesta de quinquenios 
I había pasado la primera revista adminis- 
I trativa como Sargento provisional en 
I primero de mayo de 1937;
; Resultando que en 20 de octubre de 
¡ 1949, el Director general de Reclutamien- 
¡ to y Personal .manifestó de Ordeíi del 

Ministerio del Ejército que no era proce- 
í dente la concesión de los referidos quin- 
; quenios según disponía la Orden de 4 de 

enero de 1947. ya que según dicha dispo
sición únicamente se comenzaría a de- 

i vengar, el üetnpo ^ara períeccionai: quin

quenios desde la fecha en que hubiese 
tenido lugar el ascenso del interesado a 
Sargento efectivo;

Resultando que en 28 de octubre de 
1949 ei referido don Agustín Sánchez Obre
gón interpuso recurso de reposición con
tra la antes, citada resoluoión de 20 de 
octubre de 1949, manifestando que en pri
mero de mayo de 1937 fué nombrado 
Sargento provisional; que habiendo asis
tido a los cursos correspondí entes para' 
su transformación en Sargento efectivo 

j no pudo terminarlos por haber sido de
cía mdo «no apto» en 6 de marzo de 1944 

! a causa de las mutilaciones que padecía
¡ a consecuencia de heridas sufridas en
; la campaña de Rusia; que en 2 de julio

de 1946 fué nombrado Sargento efecti
vo y que, en consecuencia, se cree com- 
prendido en lo dispuesto en la Orden de 
8 de octubre de 1943, conforme resulta 
no sólo del texto de esa disposición, sino 
de la resolución de qUo recurso do agra*
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vios que dice similar al por él promo
vido, cuya resolución figura en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 269 del año 1949, interponiendo, al 
amparo de lo dispuesto em la Ley de 
18 de marzo de 1944, el extractado re
curso de reposición;

Resultando que en 29 de noviembre de 
1949, el Negociado propuso la desestima
ción del recurso al amparo de lo dis
puesto en la . Orden anteriormente invo
cada de 4 de enero de 1947 v nota de Se
cretaría de fecha 14 de octubre de 1948, 
copia de la cual se une al expediente; 
con cuya, propuesta estuvo substancial
mente conforme la Sección, por cuanto 
entendió que mientras estén en vigor las 
referidas disposiciones, es decir, Orden 
circular de 4 de enero de 1947 y nota de 
la Secretarla de la Dirección General de 
Reclutamiento y Personal, de 14 de oc
tubre de 1948, ambas posteriores a la Or
den de 8 de octubre de 1943, es de pare
cer que el interesado carece de derecho 
a' los quinquenios que solicita, por lo que 
propone se mantenga la resolución dene- 
g a t o r i a  recurrida, manifestándose de 
acuerdo con dicha propuesta la Dirección 
General en 3 de diciembre siguiente, acor
dándose finalmente Por el Ministro, de 
conformidad con dichos informes, la de
negación del recurso de*reposición;

Resultando que en 16 de diciembre de 
1949, no habiendo recibido contestación 
expresa el recurso de reposición inter
puesto en 28 de octubre anterior, don 
Agustín Sánchez Obregón interpuso re
curso de agravios contra la resolución ini
cialmente recurrida reproduciendo en sus
tancia los razonamientos precedentes, re* 
curso que fué informado nuevamente 
por la Sección en 30 de enero de 1950 
en el sentido de que en tanto se encuen
tren en vigor las referidas Orden, circular 
de 4 de. enero de 1947 y nota de la Se
cretaría de la Dirección General de Re- 
clutar^Liento y Personal, de 14 de octu
bre de. 1948, el interesado carece de de
recho a la concesión de los quinquenios 
que solicita;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
la Orden de 8 de octubre de 1943 («Dia
rio Oficial» del Ejército núm. 232), la 
Orden circular de 4 de enero de 1947 
(«Diario Oficial del Ejército» núm. 11), la 
Orden de 25 de febrero de 1947, la reso
lución de fecha 19 de septiembre de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 26) resolutoria del recurso de agra
vios promovido'por don Antonio Moreno 
de Guerra, oficial del Cuerpo de Muti
lados de Guerra por la Patria, en solici
tud dé quinquenios, invocado como pre
cedente en el actual recurso^

Considerando que en el presente recurso 
se haii cumplido los requisitos legales exi
gidos para su tramitación;

Considerándo qu£, según la Orden del 
Ministerio del Ejército de 8 de octubre 
de 1943, don Agustín Sánchez Obregón 
tendría derecho a que el cómputo del 
tiempo para la percepción de los quinque
nios correspondientes le fuese contado a 
partir de la fecha en que fué promovido a 
Sargento provisional, ya que específica
mente se establece en dicha Orden que 
«a loa Oficiales y Suboficiales profesiona
les procedentes de las escalas de com
plemento y provisional que Por su condi
ción de militares devengaran sueldos con 
cargó al presupuesto del Estado, se les 
contará el tiempo por quinquenios acu- 
mulables a partir de la fecha en que fue
ron promovidos a Alféreces o Sargentos 
en dichas escalas», por lo que encontrán
dose actualmente el interesado en las 
circunstancias de hecho exigidas para la 
aplicación de dicha Orden (ser Oficial 
o  Suboficial profesional procedente de las 
escalas de complemento^ provisional) ha 
de serle aplicado lo dispuesto en el úl
timo inciso del número primero de la pro
pia disposición! e$ decir, que el cómputo,

de los quinquenios se haga a partir de 
la fecha de su promoción a Sargento pro
visional;

Considerando que la Orden de 4 de 
enero de 1947 invocada por la Adminis
tración no le es aplicable, puesto que se 
refiere exclusivamente a los «cabos pri
meros procedentes de Sargentos no efec
tivos», que no es la situación del intere
sado, por cuanto en el momento de for
mularse la propuesta de quinquenios era 
ya Sargento profesional;

Considerando que, de todas formas, la 
Orden circular de 25 de febrero de 1947, 
que por ser posterior en fecha refunde 
las disposiciones antes transcritas y, en 
la parte, que son contradictorias, las dero
ga, dispone en el apartado B) de su ar
tículo primero, referente al momento en 

.. que ha de comenzar a contarse el tiempo 
necesario-para la perfección de quinque
nios de Suboficiales y asimilados profe
sionales, que ello se hará «desde la pri
mera revista de comisario .pasada como 
Sargento efectivo provisional,' de comple
mento o de reserva, según la proceden
cia»; de lo cual se deduce que el intere
sado tiene derecho a que, en el cómputo 
del tiempo preciso para perfeccionar quin
quenios se le comience a contar desde la 
primera revista de comisario pasada coirto 
Sargento provisional; lo que según el ofi
cio de 8 de octubre de 1949, dirigido por 
el Jefe accidental del Regimiento de In
fantería de Argel, número 27, a la Di
rección General de Reclutamiento y Per
sonal, ocurrió en 1 de mayo de 1937, como, 
por otra parte, se deduce también de la 
hoja de servicios del interesado: '

Considerando que el artículo tercero 
de dicha disposición no impide la apli
cación al caso presente de lo dispuesto 
en el apartado B) de su artículo prime
ro, pues aun cuando es cierto que según 
dicho artículo tercero «les pertenecientes 
a las escalan de complemento provisiona
les, honoríficas o asimilados río percibi
rán quinquenios», no es menqs cierto que 
este precepto por stf redacción gramati
cal en tiempo presente se refiere única 
y exclusivamente a aquellos en que en el 
momento de solicitar la concesión de quin
quenios pertenezcan a alguna de las es
calas que enumera; mas no puede apli
carse a aquellos que habiendo pertenecido 
anteriormente a ella se encontrasen en el 
momento de entrar en vigor esta dispo
sición en otra escala distinta,' ya que 
cualquier otra interpretación vendría á po
ner en contradicción lo disbuesto en este 
artículo con lo dispuesto en este aparta
do B) de su artículo primero.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido Por el Con
sejo de Estado, ha acordado estimar el 
presente recurso de agravios y, en conse
cuencia, que, anulada la resolución que se 
impugna, se reconozca al recurrente el de
recho a perfeccionar o computar quin
quenios desde la primera revista admi
nistrativa como Sargento ProvisionaL»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
r. publica' en el BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación al interesado, de conformi
dad con 10 dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia dol Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde á* V. E. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. S r.. Ministro del Ejército.

ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 
la que se resuelve el escrito por el que 
don Juan Hernández Cidoncha solicita 
revisión del acuerdo del Consejo de Mi
nistros que resuelve su recurso de agra
vios.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con 

fecha de 14 de julio último, tomó el acuer- 
do qp$ dice así: . ..

«£Si el expediente de revisión promo

vido por el Ayudante de Oficinas Mili
tares don Juan Hernández Cidoncha con
tra el acuerdo del Consejo de Ministros 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 77 del año 1950, resolu
torio de su recurso de agravios; y ^

Resultando que don Juan Hernández 
Cidoncha, Ayudante de Oficinas Milita
res, interpuso recurso de agravios contra 
Orden del Ministerio del Ejército de 28 
de abril de 1949 y que el recurso fué 
declarado imm*ocedente por acuerdo del 
Consejo de Ministros oublicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 77 del año 1950:

Resultando que en escrito de fecha 28 
de marzo de 1950 solicitó el recurrente la 
revisión del acuerdo citado, alegando el 
párrafo segundo del apartado primero del 
artículo 79 de la Ley de 22 de juhio 
de 1894;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
artículos tercero y cuarto, y la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 5 de ene
ro de 1950, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 7 de febrero 
de 1950;

Considerando que ha declarado esta ju
risdicción que no son susceptibles de re
visión los acuerdos -del Consejo de Mi
nistros resolutorios de recursos de agra
vios, ya que no existe en esta vía el re
curso de revisión ni ningún otro de trá
mite posterior al de agravios, sin que 
puedan alegarse en contra de esta tesis 
preceptos de la Ley de lo contencioso 
administrativo, toda vez que esta juris
dicción de agravios tiene plena sustanti- 
vidad .y ño cabe admitir en ella, por razo
nes de analogía, nuevos recyrsos, no auto
rizados ni regulados expresamente por una 
Ley o disoosíción complementaria;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con- 
se)o de Ministros ha resuelto no haber' 
lugar a resolver la petición contenida en 
el presente escrito solicitando la revisión 
del acuerdo del Consejo de Ministras re
solutorio del recurso de agravios de don 
Juan Hernández Cidoncha.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento $e V. R  y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta presidencia del Ck>. 
bierno de 12 de abril de 1945.

„ Dios guarde a V. E. muchos .años.
Madrid, 13 de septiembre de - 1960,—? 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,
Excmo; Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de 
agravios promovido por doña María Luisa 
de la Motta Fajardo contra resolución 
del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar que le desestimó concesión de pen
sión extraordinaria.
Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 

con fecha 7 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña María Luisa de la Motta Fa
jardo contra resolución del Concejo Su
premo de Justicia Militar que le deses
timó concesión de pensión extraordina
ria ; y

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar señaló a doña María Lui
sa de la Motta Fajardo, en coparticipa
ción con la hija del ñnado doña Purifri 
cación López de Ochoa y Celeiro, la pen
sión anual de 11.000 pesetas, correspon
diente al 50 por 100 del sueldo que disfru
taba su marido y padre, respectivamente, 
el General de División don Eduardo Ló
pez de Ochoa y Portuondo, al ser asesi
nado por las hordas marxistas el día 17 
de agosto de 1936; y que al ser notificado 
dicho acuerdo, la interesada formuló 10» 
recuxaos de reposición y agravio» prevo
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nidos en la Ley de 18 de marzo de 1944, 
en solicitud de que se le concediera la pen
sión equivalente al sueldo integro que dis
frutaba su marido al fallecer, victima de 
la Causa Nacional, toda vez que entendía 
hallarse comprendida entre los beneficia
rios dei Decreto de 18 de abril de 1938, 
Ley de 13 de diciembre de 1940 y dispo- * 
sidones concordantes;

Resultando que con anterioridad había 
sido tramitado el oportuno expediente 
para la averiguación de si el General de 
División don Eduardo López de Ochoa 
Portuondo se encuentra comprendido en
tre los beneficiarios de la Ley de 13 de 
diciembre de 1940, y el Juez instructor del 
mismo estableció como conclusiones, una 
vez practicadas las pruebas pertinentes, 
que «el causante sentía los principio^ que 
regían el Glorioso Movimiento Nacional, 
que estaba comprometido para actuar en 
el mismo, pero que por la circunstancia 
de la vigilancia a que estaba sometido 
no pudo llevar a cabo sus propósitos, sien
do asesinado, indudablemente, por su ac
tuación en la represión del movimiento 
rojo en Asturias»;

Resultando que transcurrido el plazo 
de treinta días establecidos en la Ley de 
18 de marzo de 1944, el Consejo Supremo 
de Justicia Militar acordó desestimar la 
reposición, pouque del expediente instruido 
con motivo ae la instancia de la recu
rrente se deduce que el causante fué ase
sinado por haber luchado contra los mar- 
xistas al sofocar el movuniento revolu
cionario de Asturias en el año 1934; en 
el mes de mayo de 1936 fué detenido en 
el Hospital Militar de Carabanchel, don
de se hallaba sometido a tratamiento por 
enfermedad, y  donde le sorprendió el Mo
vimiento Nacional, y al tratar de ser 
puesto en libertad, en virtud de órdenes 
cursadas por el Ministro de la Guerra de 
la República, füé a fin a d o  por los mar- 
xiatas;

Resultando que, no obstante la desesti
mación de la reposición, el citado Orga
nismo resolvió elevar la pensión de la in
teresada a la cantidad de 13.500 pesetas 
anuales, poraue debía incrementarse el 
sueldo base d% 22.000 pesetas con los be
neficios establecidos por la Ley de 28 de 
mayo de 1944, toda vez que el General 
asesinado estaba en posesión de'-la Cruz 
Laureada de San Femando;

Resultando que, por último, fué remi
tido el expediente al Consejo de Estado 
y que en su tramitación se han cumplido 
las prescripciones legales;

Vistos el Decreto de 18 de abril de 1938, 
las Leyes de 13 de diciembre de 1940 y 
18 de marzo de 1944 y demás disposicio
nes aplicables;

•Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si le corresponde a 
la recurrente, en coparticipación con la 
hija del finádo, doña Purificación López 
de Ochoa y Celeiro, como viuda del Ge
neral de División don Eduardo López de 
Ochoa y Portuondo, la pensión- extraor
dinaria equivalente al sueldo íntegro que 
disfrutaba el causante al ser asesinado 
por los rojos;

Considerando que todo el problema Ju
rídico que se debate se reduce a la inter
pretación y aplicación, en su caso, del 
articulo único del Decreto de 18 de abril 
dé 1938 y artículo 1.° de la Ley de 13 de 
diciembre, de 1940, a tenor de los cuales, 
«cuando de las noticias que se tengan so
bré la muerte de algún Jefe, Oficial, Sub
oficial o clase de tropa en el cautiverio, 
apareciesen destacados hechos gloriosos 
realmente extraordinarios, señalará como 
pensión de. viudedad u orfandad, según 
corresponda, y previa tramitación de ex
pediente informativo que compruebe ta
les hechos, el sueldo entero del empleo 
del causante, equiparando el caso al de 
los rauerstos en campaña» (artículo úni- 
oo del Decreto de 18 de abril de 1938);

y «las pensiones extraordinarias concedi
das al amparo del Decreto de 18 de abril 
He 1838 se concederán a las viudas o 
huérfanos de los militares en cualquier 
situación que' combatieron o se alzaron 
por el Movimiento y fueron detenidos y 
ejecutados o que murieron en lucha con 
los marxistas, o a- aquellos otros que, en 
forma ostensible e inequívoca, se nega
ron a/ prestar sus servicios a los rojos, 
siendo ejecutados o sacrificados como con
secuencia directa de ello, síempre que en* 
este último caso se compruebe fehacien
temente que la muerte fué resultado de 
los malos tratas recibidos por su nega
tiva» ;

Considerando que, según se deduce de 
los preceptos transcritos, para que pueda 
concederse la pensión extraordinaria soli
citada no basta haber dado la vida por 
la Causa Nacional, supuestos que contem
plan otras disposiciones, al amparo de las 
cuales se concedió a la recurrente la pen
sión que disfruta, sino que se exige, ade
más de este hecho de morir a manos de 
los marxistas, por sí solo glorioso, que la 
muerte haya sido precedida de otros 
hechos, que el Decreto de 18 de abril 
de 1938 denomina «destacados hechos glo
riosos realmente extraordinarios», y la 
Ley de 13 de diciembre de 1940 significa 
y detalla en les siguientes: a), militares 
que combatieron o se alzaron pór el Mo
vimiento y fueron detenidos y ejecutados 
o murieron en lucha con los marxistas, 
y b), militares que en forma ostensible 
e inequívoca se negaron a prestar servi
cios a los rojos, siendo ejecutados o sa
crificados como consecuencia directa dé 
ello, por 1q que debe precisarse si el Gene
ral de División don Eduardo López de 
Ochoa y Portuondo Se encuentra en al
guno de dichos supuestos, de acuerdo con 
la interpretación literal exenta de amplia
ciones analógicas que corresponde a los 
preceptos en materia de clases pasivas, 
y mucho más si se trata del otorgamiento 
de una pensión extraordinaria;'

Considerando que, según se deduce del 
expediente instruido para averiguar las 
causas y circunstancias de la muerte del 
General López de Ochoa, el finado no 
pudo alzarse por el Movimiento Nacional, 
dada la situación en que se encontraba, 
y su muerte no fué, por tanto, en lucha, 
ni como consecuencia de su actuación una 
vez iniciado el Movimiento Nacional; y, 
por otra parte, si bien el causante era de 
reconocida filiación antimarxista, sobre 
todo por su participación en ’os sucesos 
de Asturias en el año 1934, tampoco cons
ta en pl expediente que fuese asesinado 
como consecuencia directa de haberse ne
gado en forma ostensible e inequívoca a 
prestar sus servicios a los rojos; toda 
vez que de lo actuado se desprende que 
su muerte fué un crimen de las hordas 

. marxistas, consecuencia y réplica, induda
blemente, de su decidida y valerosa ac
tuación para sofocar él movimiento revo
lucionario de Asturias;

Considerando que concebidas en los tér
minos expuestos las condiciones para el 
otorgamiento de la pensión extraordinaria 
del sueido íntegro que disfrutaba el cau
sante al fallecer y limitado el alcance de 
esta jurisdicción a la aplicación de los 
preceptos en vigor a los hechos que cons
tan en autos, no pueden ampliarse los 
efectos de las disposiciones citadas a quie
nes como el General López de Ochca con
trajeron relevantes y gloriosos méritos con 
anterioridad al Movimiento Nacional, pero 
de cuya actuación, ♦una vez iniciado éste, 
no se desprenden los hechos «realmente 
extraordinarios» que se exigen, anteceden
tes a la muerte, para conceder la pensión 
en cuestión,

De conformidad con el voto particular 
emitido por los Consejeros Permanentes 
excelentísimos señores don Julián Lojen- 
dio Garín y don José María de Lapuerta 
y de las Pozas, el Consejo de Ministros

lia resuelto desestimar el presente recurso 
de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Esteban Collado 
Sánchez contra resolución del Minis
terio del Ejército de 21 de julio de 1949.
Excmo. Sr.: El Consejo- de Ministros,, 

con fecha 12 de julio actual, tomó el 
acuerdo quekdice así:

«En el recurso de agravios interpuesto, 
por don Esteban Collado Sánchez, Capi
tán de Infanteria, retirado, contra reso
lución del Ministerio del Ejército de 21 
ce julio de 1949 que le deniega la con
cesión del empleo superior;

Resultando que por Orden de la Se
cretaria de Guerra de 28 de enero dé 
1937, el recurrente, que ostentaba el em- • 
plec de Capitán de Infantería, Caballero 
Laureado de San Fernando, causó baja 
en el Ejército por aplicación del Decreto 
número 100 de 12 de diciembre de 1936,; . 
que autorizó a las Juntas Superiores de. 
Guerra o Marina para proponer la baja 
fiel personal qu  ̂ por su comportamiento, 
ó falta de capacidad profesional no, se 
considerase apto para ejercer el mando;

Resultando que el mismo recurrente 
promovió instancia en 24 de junio de 1944, 
en súplica de que se le concediera el em
pleo de Comandante por encontrarse en 
posesión de la Cruz Laureada de» San 
Femando y creerse comprendido en el 
artículo primero de la Ley de 26 de 
marzo de 1944 («D. O.» núm. 119), y con 
fecha 14 de julio de aquel mismo año 
se comunicó por el Ministerio del Ejér
cito al General Subinspector del 9.° Cuer
po de Ejército que no procedía acceder 
a lo solicitado por haber pasado el solí- 
eitante a la situación de retirado por 
aplicación del Decreto número 100 y no 
serle de aplicación la Ley inVQcada ni 
la Orden de 3 de julio de 1944 («D. O.» nú
mero 149), ya que ambas disposiciones 
concedían aquel beneficio a los retirados 
por edad;

Resultando que posteriormente en 11 de ’ 
marzo de 1947, en cumplimiento de la 
disposición transitoria de la Ley de 12 de 
julio de 1940, y de acuerdo con lo pro
puesto por el Consejo Superior del Ejér
cito, se dispuso continuara en la situa
ción de retirado con las condiciones de
terminadas en aquella Ley, y en la de 
13 de diciembre de 1943, acuerdo que se . 
trasladó al Consejo Supremo de Justicia 
Militar pára el señalamiento de haberes 
pasivos, que le fueron concedidos en 11 
de diciembre de 1948, haciéndose sabér 
al interesado que para obtener la mejora 
de pensión por aplicación de la Ley de 
17 de julio de 1945 debía solicitar el cer
tificado acreditativo del empleo, que caso 
de haber continuado en activo le hubiera 
comprendido en la fecha señalada para la 
liquidación de la guerra de liberación, y 
que para la aplicación de los beneficios 
de la Ley de 2?; de marzo de 1944, qué 
concede a los Caballeros Laureados fie 
San Ferhando el beneficio de retirarse 
con él empleo inmediato superior, había 

; de solicitar de la Superioridad el empleo 
! que pudiera corresponderle;

Resultando que en 4 de enero de 1949 
| formuló nueva instancia en ia que hacia 
í constar que por haber cumplido’ la edad 
i para el retiro forzoso en 28 de abril de
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1946, y haberle sido hecho un nuevo se
ñalamiento de haberes pasivos por Orden 
de 11 de diciembre de 1948 («D. O.» nú
mero 288) se creía comprendido en el ar
ticulo primero de la Ley de 26 de marzo 
da 1944 y, en consecuencia, suplicaba se 
le concediese el empleo de Comandante 
por estar en Posesión de la Cruz Laurea
da de San Fernando;- interesado el dic
tamen de la Asesoría Jurídica del Minis
terio del Ejército sobre esta nueva ins
tancia lo emitió en 13 de junia de 1949, 
en el sentido de que procedía desestimar 
la petición porque la Ley invocada esta
blecía dos condiciones para la concesión 
del empleo superior inmediato: una, la de 
hallarse en posesión de 1a. Cruz Laureada 
de San Fernando, y otra, el pasar a la 
situación de reserva o retiro por edad, y 
al faltar una de ellas no pueden otorgarse 
tales .beneficios; de acuerdo con ese dic
tamen y con el .parecer de la Sección de 
Infantería de la Dirección General de 
Reclutamiento y Personal, fué denegada 
la aludida instancia por Orden de 21.de 
julio de '1949. contra la que formuló el 
interesado, dentro de plazo, recurso de 
reposición, que fué desestimado por el 
silencio administrativo;

Resultando que el señor Collado Sán
chez formuló el presente recurso de agra
vios e:i 20 de octubre de 1949, en el que 
reitera la pretensión de que se le conce
dan los beneficios de la Ley de 26 de 
marzo de 1944, cuyo artículo primero dis
pone que los Oficiales Laureados de San 
Fernando, al' ser retirados por edad, pa
sarán a esta situación con el empleo in
mediato superior al que le corresponda, 
Precepto que entiende debe serle apli- • 
eado, pues si bien es cierto que causó 
baja en el Ejército en virtud del De
creto número 100, la disposición transito
ria de la Ley de 12 de julio de 1940 
deja en la situación de retirados, regu
lada en su artículo quinto, a los que fue
ran baja en el Ejército por el Decreto 
número 100 sin pasar a la Escala Com
plementaria, y le Lev de 14 de marcó de 
1942 establece para los Caballeros de la 
Orden de San Fernando que cuando por 
aplicación de las Leyes de 1 de marzo 
de 1940 ó de 12 de julio de 1940, pasen 
o hayan pasado a la. situación de sepa
rados del servicio, se Jes consideraran co- 
íno retirados forzosos por edad;

Vistos el artículo cuarto de la Lev de 
18 de marco de 1944, la Ley de 26 de 
mayó de 1944, las Leyes de 12 de julio 
de 1940 y de 13 de diciembre de 1943, la 
Ley de 17 de julio de 1945 y demás dis
posiciones que s? citan;

Considerando, en cuanto a la proceden
cia de este recurso, que el de reposición 
contra la Orden de 21 de julio de 1949, 
notificada el 2 de agosto, fué formulado 
dentro de los quince días siguientes al 
de dicha notificación, y tenido entra
da el recurso de agravios en la Presiden
cia del .Gobierno el* día 20 de octubre 
del mismo año, aparece presentado dentro 
del plazo de sesenta días hábiles que pue
den mediar:

Considerando, en cuanto al fondo, que 
la cuestión planteada se limita a deter
minar si el artículo primero de .a Ley de 
26 de marzo de 1944, cuyo articulo pri
mero dispone que los Oficiales que sean 
Caballeros Laureados de San Fernando 
pasarán a la situación de reserva o reti
ro, cuando les comprenda Por edad, con 
el empleo superior inmediato, sirviéndoles 
de regulador, cuando tengan derechos pa
sivos, el correspondiente a este último 
empleo, es aplicable al Capitán don Es
teban Collado Sánchez’, que causó baja 
en el Ejército por aplicación del De
creto número 100, en 12 de diciembre de 
1936. y tiene reconocidos derechos pasivos 
por aplicación de la disposición transi
toria de la Ley de 12 de julio de 1940, 
en relación con las Leves de 13 de di
ciembre de 1943 y de 17 de julio de 1945, 
teniendo; además, cumplida la edad para 
el retiro forzoso^  . .. ... . , .  . k

Considerando que el recurrente cesó de 
prestar servicio en el Ejército, no por 
haber cumplido la edad reglamentaria pa
ra el retiro, sino por aplicación, del De
creto número 100, o sea por no ser con
siderado a raíz del Movimiento Nacional 
apto para ejercer mando militar, por su 
comportamiento o falta de aptitud pro
fesional, y por ello' ha de estimarse no 
le son de aplicación los beneficios conce
didos en el artículo primero de la pre
citada Ley de 26 de marco de 1944. puesto 
que ese articulo establece la doble con
dición de hallarse en posesión de la Cruz 
Laureada v de que el pase a la situación 
de retirado sea por razón de edad, y en 
su artículo séptimo; al determinar" que 
sus beneficios podrán ser retrotraídos, ex
presa de nuevo que será de aplicación al 
personal pasado con anterioridad a la si
tuación de reserva o retiro forzoso ñor 
edad, sin hacer alusión alguna al perso-. 
ra l retirado en virtud del Decreto nú
mero 100, c en virtud de la Ley de 12 
de julio de 1940 de selección de escalas, 
lo que equivale a dejarlos excluidos de 
tales beneficios, interpretación que se ajus
ta, además, al preámbulo de la propia 
Ley de que se trata, cuyo segundo P á
rrafo expresa que pretende que aquellos 
que obtuvieron en la vida activa preciados 
galardones, tengan al cesar en ella una 
despedida de más relevancia d° la co
rriente, pasando a las situaciones de re
serva o retiro con el empleó superior in
mediato;

Considerando que si bien >1 artículo 
quinto de la Ley de 12 de julio de 1940 
dispuso que los que pasaran a la situa
ción de retirados en virtud de lo dis
puesto en aquella Ley de selección de es
calas percibieran el haber pasivo que Jes 
correspondiera .con arreglo al Estatuto de 
Clases Pasivas como si fueran íetirados 
por edad, beneficio al que se dió aún 
mayor amplitud de índole puramente eco
nómica y a efectos siempre de derechos 
pasivos en. la Ley de 13 de diciembre de 
1943, es notorio que tales beneficios no 
pueden trascender a otras disposiciones 
del mismo rango de Ley, cual es la de 26 
de marco de 1944, de fecha posterior a 
aquella que ninguna alusión hace en sus 
preceptos al personal militar que cesó el 
prestar servicios Por la selección de esca
las, sino que se refiere única y exclu
sivamente a los que pasan a la situación 
de reserva o retiro forzoso por edad;

Oído el Consejo de Estado,
El Consejo de Ministros ha acordado 

desestimar el recurso de agravios inter
puesto por don Esteban Collado Sánchez, 
Capitán de Infantería, retirado, contra 
Orden del Ministerip del Ejército de 21 
de julio de 1949 que le denegó la conce
sión del empleo superior.

Lo que de orden de Su Excelencia «e 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. para conocimiento de V. E  y  
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta- Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E  muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1950.— 

P. D.f el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto per don Anastasio Ros Mar
tínez contra el acuerdo d e l Consejo Su
premo de Justicia Militar que le des
estima su petición de señalamiento de 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El .Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

, «Bu «Lexpediente.de .recurso, de. Agrá- ,

vios promovido por. don Anastasio Ros 
Martínez, ex carabinero* contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar que le desestima su petición de se
ñalamiento de haber pasivo; y

Resultando que don Anastasio Ros Mar
tínez perteneció al Cuerpo de Carabine
ros, en el oue causó l>a.ja, por resolución 
gubernativa, en el año 1940, como conse
cuencia de un expediente; político-social;

Resultando que en 14 de octubre de
1948 solicitó el recurrente señalamiento 
de haber pasivo, y el Consejo Supremo 
de Justicia Militar en 17 de junio de
1949 denegó esta solicitud, fundándose en 
que había prescrito el derecho del recu
rrente a solictiar pensión con arreglo a 
lo disouesto en el artículo 92 del Esta
tuto de CVises Pasivas;

Resultando que notificado el anterior 
acuerdo en 13 ue julio de 1949, interpuso 
el recurrente recurso de reposición, en 
escrito fechado por él en 28 del mismo 
mes y año, recurso que fué desestimado 
en 28 de agosto siguiente P or les pro
pios fundamentos de la resolución im
pugnada;

Resultando que en i  de noviembre de 
1949 interpuso el recurrente recurso de 
agravios alegando que no existe prescrip
ción alguna de derechos, toda vez que el 
plazo prescriptivo no comienza a correr 
sí no. a partir de** momento en que se no
tifica el acuerdo declaratorio de la le- 
solución y el que el régimen de pensio
nes de los Carabineros se rige por dispo
siciones especiales, en las que no se es
tablecen plazo de prescripción;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas, Re* 
glamento para su aplicación. Leyes de 29 
de diciembre de 1910, 5 de junio de 1912 
y 31 de diciembre de. 1931;

Considerando que la cuestión principal 
objeto de debate en el presente recurso de 
agravios se centra en determinar s i . ha 
existido prescripción del derecho del re
currente a la pensión, habida cuenta de 
que han transcurrido más de cinco años 
desde 1940, en que causó baja en el 
Cuerpo de Carabineros, hasta el 14 de 
octubre de 1948 en que solicitó del Con
sejo Supremo de Justicia Militar el seña
lamiento correspondiente;

Considerando que es de indudable apli
cación al caso el Estatuto de Clases Pasi
vas, toda vez que la disposición adicio
nal sexta se limita a declarar la vigencia 
de aquellas normas especiales y concretas 
reguladoras de los haberes pasivos de les 
pertenecientes al Cuerpo de Carabineros, 
sin que ello impida la aplicación tíel Es
tatuto de Clases PásiVas en aquellos casos 
en los que como en la institución de la 
prescripción nada establecen las disposi
ciones especiales;

Considerando que el artículo 92 del 
Estatuto de Clases Pasivas, reformado por 
la Ley de 9 de julio de 1942, dispone que 
Ds pensiones dé jubilación y retiro «ha
brán de solicitarse dentro de los cinco 
años siguientes a la fecha de notifica
ción del • acuerdo declaratorio de <¡hcha 
situación», de donde se infiere que no 
habiendo sido declarado él recurrente en 
situación de retirado, ni habiendo reci
bido, e:i consecuencia, notificación algu
na en este sentido *\s indiscutible que 
no ha . comenzado a correr plazo alguno 
de prescripción de derecho al reconoci
miento de haberes pasivos;

Considerando, por ello, que el acuerdo 
del Consejo Suorémo de Justicia Militar, 
objeto de impugnación en el presente re
curso de agravios, d^be ser revocado, ha
bida cuenta de que se funda en úna pres
cripción de derechos que no ha existido;

Considerando que hasta tanto el recu
rrente no haya pasado a la situación de 
retirado no procede que el Consejo Su
premo de Justicia Militar examine et 
problema de ¿u reconocimiento de haberes 
pasivos,

. , El Coasefo .de. Ministros, de. conformidad
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cdn el dictamen emitido por el Consejo 
ele Estado, ha resuelto estimar el pre
sente recurso de agravios al solo efecto 
de revocar el acuerdo del Consejo Su
premo de Justicie. Militar de 17 de junio 
de 1949 que deniega al recurrente el de
recho a percibir pensión de retiro, fun
dándose en que lia prescrito su derecho 
al solicitar el oportuno reconocimiento.»

Lo que de croen de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E, y 
r orificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go-, 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1950 — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 
 la que se resuelve el recurso de agra

vios interpuesto por don Francisco Gon
zález Carreras contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 17 
de f ebrero de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
coi; fecha 14 do abril ultimo, tornó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agrav'o¿ interpuesto 
por el Sargento de Infantería don Fran
cisco González Carreras, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
dé 17 de febrero de 1949,'sobre rectifica
ción en el señalamiento de haber pasivo;

Y resultando que el recurrente, conde
nado en eL año 1939 a pena que llevaba 
ecnsigo la separación del 'servicio, fué 
posteriormente readmitido al servicio 
activo y pasó a la situación de retirado 
en aplicación de la Ley de 12 de julio 
de 1940; y, de acuerdo con las Leyes de 
13 de diciembre de 1943 y 17 dé julio de 
1945, se le hizo por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar el correspondiente 
señalamientao de haber pasivo;

Resultando que en 15 de septiembre de 
1948 solicitó mejora de pensión, por en
tender que entre ios servicios abonables 
debían computarse lo$ años' que estuvo 
separado del servicio, ya que las Leyes de 
selección de escalas sólo exigen el des
cuento del tiempo de la condena, peti
ción que fué desestimada en 17 de febre
ro de 1949;

Resultando que contra este acuerdo, 
notificado al interesado c-1 día 5 de mar
zo. de 1949 recurrió en reposición el 

. siguiente día 16, y en 23 de Junio de 1949 
interpuso recurso de agravios;
. Vistos el articulo cuarto de ía Léyvde 

18 de marzo de 1944;
Considerando que, a tenor de lo dis

puesto en el artículo cuarto de la Ley 
de 18 de marzo de 1944, el recurso de 
agravios debe interponerse en el plazo j 
improrrogable de treinta días, contados 
desde la notificación del acuerdo denoga- , 
torio del recurso de reposición, o desde ¡ 
que éste se entienda desestimado, en i 
a^Tcación del principio del silencio ad- i 
ministrativo, por el mero transcurso de ! 
treinta días sin resolverlo, de forma eme, ! 
en ningún caso, como reiteradamente j 
tiene declarado esta jurisdicción, pueden ; 
med'ar más de sesenta días hábil* s en- j 
tre la interposición de uno y otro re- j 
cursos. 1

Considerando que en e l  presente caso j 
se Pidió la reposición con fecha 16 de 
marzo de 1949, y no se recurrió en agra- ] 
vios hasta el 23 de junio del m’smo año, ¿ 
cuando, a todas luces, el recurso era ex- j 
tamooráneo por haber tro.ncurrido con ; 
«xeéso el plazo máximo de -sesenta días ¿

a que se refiere el anterior «consideran
do», y que la falta de este requisito de 
admisibilidad, es suficiente para que el 
recurso de agravios se declare improce
dente, sin entrar en el fondo del asunto.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la de esta Presiden
cia del Gobierno, de 12 de abril de 1945, 
se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conoc imiento de V. K  y 
nótiíicacíón al interesado.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Carlos Arroyo 
Baños ccmtra determinadas disposiciones 
del Decreto de 26 de diciembre de 1947.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 14 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Carlos Arroyo 
Baños contra determinadas disposiciones 
del Decreto de 26 de diciembre de 1947, 
sobre el Secretariado de la Adminístrá- 
ción de Justicia:

Resultando que interpuesto en su día 
por el interesado recurso de agravios 
contra determinadas disposiciones del 
Decreto’ de 26 de diciembre de 1947, or
gánico del Secretariado de la Adminis
tración de Justicia, y antes de que el 
Consejo de Ministros haya dictado la 
oportuna resolución sobre dicho recur
so, el recurrente, en escrito de 27 de 
abril último, dirigido al Consejo de Mi
nistros, desiste formalmente del expresa
do recurso de agravios;

Resultando que en la tramitación del 
recurso se han observado las disposicio
nes vigentes;

Vistos los preceptos de la Ley de 18 de 
marzo de 1944 y demás de general apli
cación ;

Considerando que dada la naturaleza 
rogada del procedimiento, a través del 
cual estt* Consejo conoce y decide sobre 
los recursos de agravios, rio puede aquél 
mantenerse si en cualquier momento 
procesal la parte que ha. instado la ac
tuación de sus pretensiones, hace una 
explícita y . terminante declaración, como 
en el presente caso ha acontecido, en el 
sentido de que desiste de su petición, y 
*n consecuencia se aparta y desliga del 
proceso, toicanrnado al examen de las 
procedencia y fundamentación de la mis
ma doctrina, ya mantenida en reitera
das ocasiones, por esta jurisdicción, v 
intimamente por el acuerdo de 3 de fe
brero de 1950.

De conformidad con el d ctameri 
emitido por el Consejo de Esiado, el 
Consejo de Ministros ha acordado tener 
por desistido al recurrente, y, en conse
cuencia, no haber lugar a resolver sobre 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para eonocim enío de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el nú/mero pri
mero de la de <?sta. Presidencia del Go
bierno, de 12 de abril de 1945.

DtoC' guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1950.— 

P. D., él Subsecretario, Luis Carrero,

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION

ORDEN de 23 de agosto de 1950 Por la 
que se nombra Consejero representante 
del Mi7iisterio de Marina en el Conse
jo Nacional de las Telecomunicacioiies 
a don Manuel Espinosa Rodríguez, Ca
pitán de Navio.
Excmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta del-Ministerio de Marina, he 
dispuesto el nombramiento de Consejero 
representante de dicho Departamento en. 
el Consejo Nacional de las Telecomuni
caciones a favor de don Manuel Espino
sa Rodríguez, Capitán de Navio, en re
levo del de igual empleo don Ricardo 
Benito Perera, que fué nombrado por 
Orden minísterias de 5 de marzo de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 66).

Dios guarne a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de agosto dé 1950.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Na* 
cional de las Telecomunicaciones.

ORDEN de 22 de agosto de 1950 por la 
que se declara cesante al Jefe de Ne
gociado de primera clase del Cuerpo 
Técnico de Correos don Ildefonso An
tolínez García.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo cuarto del Decreto 
de 9 de marzo de 1940 y artículos £1 y 
49 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, para aplicación de la Ley de 
Funcionarios de 22 de julio del mismo 
año, " >

Este Ministerio ha acordado declarar 
cesante en el Cuerpo Técnico de Correos 
al Jefe de Negociado de primera clase 
don Ildefonso Antolínez García, por lle
var más de diez años en situación de ex
cedencia voluntaria sin haber solicitado 
el reingreso.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de, 1950.—P. D., Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Correos y 

' Telecomunicación.

ORDENES de 22 de agosto de 1950 por 
las que se declara cesantes a los Car
teros urbanos que se indican.

limo. Sr.: "Conforme a lo establecido 
por Decreto de 9 de marzo de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
14) y de acuerdo con los propuesto por 
vuestra iiustrísima,

Este ■ Ministerio ha dispuesto declarar 
cósante a don Timoteo Chuvieeo Carrillo, 
Cartero urbano de tercera clasé, quien 
se halla incurso en las prescripciones del 
articulo 49, en relación con el 41, del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio del mismo año, el cual 
será baja en el Escalafón activo corres
pondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de agosto de 1950.—P. D., Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Correos y 

i Telecomunicación*
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Ilmo. Sr.: Conforme a lo establécido “ 
por Decreto de 9 de marzo de 1940 (BO* 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del díá 
14) y de acuerdo con lo propuesto por 
vuestra ilustrísimr,

Este Ministerio na dispuesto declarar 
cesante a don José Pérez López, Carte
ro urbano de tercera clase, quien se 
halla incurso en las Prescripciones del 
artículo 49, en relación con el 41), del 
Reglamento de 7 de septiembre *xie 1918,.. 
dictado para aplicación de la Ley de Ba- ' 
ses de 22 de julio del mismo año, el cuai 
será baja en el Escalafón activo corres
pondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1950.—'P. D., Pe

dro P. Valladares.
limo. Sr. Director general de Correos y

Telecomunicación.

ORDEN de 15 de septiembre de 1950 por 
la que se declara jubilado al ex Jefe de 
Administración Civil de tercera clase del 
Cuerpo Técnico de Telecomunicación 
don Francisco Burgos y Díaz.

Eiqo. Sr.: En el expediente instruido; 
Visto lo establecido en el artículo 44 

del Reglamento para la aplicación" del 
Estatuto de las Clases Pasivas del Esta

ndo de 22 de. octubre de 1926, y accedien
do a petición del interesado,
* Este Ministerio ha tenido a bien decla

rar en situación de jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corres
ponda,' al ex Jefe de Administración Ci
vil de tercera clase del Cuerpo Técnico 
de Telecomunicación, don Francisco Bur
gos y Díaz, que cumplió los setenta años 

* de edad el día once de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, y quien a 
virtud de io dispuesto por Orden minis
terial de 6 de abril de 1943 causó baja en 
su empleo y servicio activo con fecha 
9 de los mismos mes y año.

Lo digo a V. I. para su conócimiento 
y df#nás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1950.— 

P. D., Pedro P. Valladares.
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 19 de agosto de 1950 sobre 
corrida de escalas en el Cuerpo de 
Técnicos Comerciales del Estado.

limo. Sr.: Por Orden conjunta de los 
Ministerios de Asuntos Exteriores y de 
Industria y Comercio, de 29 de mayo del 
corriente año, han sido nombrados Agre
gados de Economía Exterior de segunda 
clase los Técnicos Comerciales del Es
tado que se indican a continuación, con 
las categorías que también se expresan 
y con efectos económicos y administra
tivos a partir de 1.° de enero de 1950.

Don Antonio Riaño Lanza rote, Jefe 
de Administrac’ón Civil de primera cla
se con ascenso.

Don José Crespo Miyar, Jefe de Ad
ministración Civil de primera clase.

Don Fernando Galaihena y Herreros

de Tejada, Jefe de Administración Civil 
de primera clase.

Don Manuel Quintero Núñez, Jefe de 
Administración Civil de segunda clase.

Don Bartolomé Sagrera Escalas, Jefe 
de Administración C.vil de segunda clase.

En virtud de lo cual, este- Ministerio 
ha tenido a bien efectuar la siguiente 
corrida de escalas, con efectividad a par
tir de 1.° de enero de .1950.

Ascendiendo a Jefe de Administración 
Civil de primera clase, con ascenso, a 
don Emilio Carmona Carmona.

A Jefes de Administración Civil de pri
mera clase, a don Manuel Quintero Nú
ñez, en situación de supefhumerario.

Don Miguel Sanchiz y Alvarez de 
Quindós y don Guillermo Calderón Bar
cenas, estos dos últimos en activo.

A Jefes de Administración Civil de se
gunda clase ascienden don Adolfo C o  
llantes y Alvarez Buylla, dofi Alberto 
García Muñoz, don Eduardo Soler y Ga
ra y y don Carlos Francos Bores.

Á Jefes de Administración Civil de 
tercera clase ascienden: don Raimundo 
de Basabe y Manso de Zúñiga, don Ra
món Serrano Guzmán, don Francisco 
José Espinos de Motta y don Manuel de 
la Ch'oa Casinelio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de agosto de 1*950.

SUANZES
limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex

terior y Comercio.

ORDEN de 19 de agosto de 1950 por la 
que se declaran supernumerarios a va
rios Técnicos Comerciales del Estado, 
por pase al Servicio de Consejeros y 
Agregados de Economía Exterior.
limo.* Sr.: Por Orden conjunta de los 

Ministerios de Asuntos Exteriores y de 
Industria y Comercio de 29 de mayo del 
corriente añe, han sido nombrados Agre
gados de Economía Exterior de segunda 
clase los Técnicos Comerciales del Es
tado que se indican a continuación, con

las categorías que también se expresan, 
y con efectos económicos y admin stra- 
iivos a partir de 1.° de enero de 1950.

Don Antonio Riaño Lanzarote, Jefe de 
Administración Civil de primera clase, 
con ascenso.

Don José Crespo M;yar, Jefe de Admi
nistración Civil de primera clase.

Don Fernando Galainena y Herreros de 
Tejada, Jefe de Administración Civil de 
primera dase.

Don Manuel Qirntero Núñez, Jefe de 
Administración Civil de segunda clase.

Don Bartolomé Sagrera Escalas, Jefe 
de Administración Civil de segunda clase.

En virtud de lo cual, este Ministerio 
ha tenido a bien declarar supernumera
rios a los citados funcionarios en el Cuer
po de Técnicos Comerciales del Estado, 
a partir de la mencionada fecha de l.° 
de enero de 1950.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19-de agosto de 1950.

SUANZES
limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex

terior y Comercio

Rectificación a la Orden de 6 de septiembre 
 de 1950 por la que se aprobaban los 

Estatutos generales de los Colegios de 
Ingenieros Industriales.
Habiéndose padecido error involunta

rio de imprenta en los artículos 27 (pri
mer párrafo) y 29 de dichos Estatutos, 
publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 259, de 16 de septiem
bre de 1950, página 3986. se reproducen 
a- continuación debidamente rectificados: 

«Artículo 27. • El Consejo Superior de 
Colegios estará -constituido por un repre
sentante por cada cinco miembros de las 
Juntas de Gobierno de cada Colegio.»

«Artículo 29. El* Consejo Superior de 
Colegios se regirá por un Reglamento de 
régimen interior propuesto por los Co
legios y aprobado por el mismo Consejo 
Superior.»

MINISTERIOS DE OBRAS 
PUBLICAS Y DE AGRICULTURA
ORDEN conjunta de ambos Departamen

tos de 8 de septiembre de 1950 por la 
que se aprueba el plan coordinado de 
obras de la zona regable de Montijo, 
elaborado p o r  la Comisión Técnica 
Mixta.
limo. Sr.: El irtículo octavo,de la Ley 

de 21 de abril de 1949 establee* que los 
Ministerios dé Obras Públicas y Agricul
tura han de aprobar, en caso de acuer
do en el seno de las Comisiones Técni
cas Mixtas que se nombren para dicta
minar sobre el P’an Coordinado de Obras 
para la puesta en riego y colonización 
de cada zona regable, las actas de las 
reuniones en que figuren los trabajos por 
aquellas Comisiones realizados.

Nombrada, en la forma que dispone el 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
diciembre de 1949, la Comisión Técnica 
que había de emi.jr dictamen sobre el 
Plan de Obras correspondiente a la zo
na dominada por el canal de Montijo 
(primer tramo haswi el río Alcazaba), ha 
llevado a cabo sus trabajos con un celo 
que merece ser destacado, habiendo con
seguido, además, absoluta uniformidad de 
criterio en el mfeque de las complejas 
cuestiones que han sido objeto de su 
consideración, de acuerdo con el progra
ma impuesto por el referido artículo oc
tavo de la Ley.

Parece, pues, procedente que la apro
bación definitiva de ¿as actas Qe las re
uniones y de los trabajos realizados por 
aquella Comisión se haga mediante una 
disposición conjunta de los Ministerios 
de Obras Públicas y de Agricultura, en la 
que debe constar que la nueva y defini
tiva delimitación de la zona dominada 
por el primer tramo oel canal de Mon
tijo que se establece no implica otra va
riación de la consignada en el aparta
do primero del artículo primero del De
creto de 23 de diciembre de 1949 que 
la que es consecuencia de la autoriza
ción que a la Comisión Técnica Mixta 
que ha actuado concede el apartado se
gundo del citado Decieto para variar la 
división en sectores hidráulicos allí es
tablecida; y como se propone la supre
sión del sector l, porque puede consti
tuir, unido a otros terrenos sitos en la 
margen derecha del río Alcazaba—que 
quedarán en su día dominados por el 
tramo segundo del canal de Montijo—t 
unidad hidráulica autónoma, y se juzga 
procedente aprobar a modificación pro
puesta, es lógico que ello lleve anejo ’ el 
reflejo consiguiente en la extensión y lin̂  
deros que la presente Orden asigna, co
mo definitiva a todos los efectos, a la 
zona dominada por el primer tramo del 
canal menciona L>.

En virtud de todo lo expuesto, los Mi
nisterios de Obras Públicas y de Agricul
tura, conjuntamente, disponen:

Artículo 1.° Se aprueba el Plan Co
ordinado de Obras para la puesta en rie-
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go y colonización de la zona de Montijo 
(primer tramo hasta el río Alcazaba), 
redactado por h. Comisión Técnica Mix-

• ta correspondiente, designada con arre
glo a lo que disponen el artículo octavo 
de la Ley ae 21 d< abril de 1949 y el

, artículo segundo del Decreto de 23 de 
diciembre del mismo año.

Para el desarrollo ^el mencionádo Plan 
Coordinado de Obr. , quedan fijadas las 
directrices fundamentales siguientes:

I .— D e l im it a c ió n  d e f in it iv a  de  l a  z o n a  
de M o n t ij o

Los linderos de la zona reglable de Mon
tijo, una vez excluido el sector H, son 
los siguientes: Por el Norte, el canal de 
Montijo desde su iniciación en la presa 
d . derivación del mismo nombre, cons
truida en el río Guadiana por los Ser
vicies Hidráulicos de dicha cuenca, has-' 
ta el punto en que lo cruza la acequia 
H-l del sector H, segregado de la zona; 
lar traza de esta acequia y el río Alca
zaba; por el Este, Sur y Oeste, el Gua
diana desde la mencionada presa de de
rivación de Montijo hasta la confluencia 
del río Alcazaba. La extensión de 1a zo
na e« de 14.768,5995 hectáreas. '

I I — D iv is ió n  de la  z o n a  e n  S ectores  
y  S ubsectores

Atendiendo a la delimitación de los
• sectores F y primera parte a el G,' que 

impenen los proyectos de redes de ace
quias y desagües, ejecutados o en eje
cución por los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana, y también al estudio de los 
trazados de algunos desagües y caminos 
de los demás sectores aeñnidos en el ar
tículo primero, uirectríz segunda, del De
creto de 23 de diciembre de 1949, efec
tuado por la Comisión Técnica Mixta, 
la zona regable de Montijo queda defi
nitivamente dividiae en sectores, cuya 
designación, lindero.. y extensión son los 
que siguen:

Sector A -B
Limetar al Norte, con el canal de Mon

tijo; al Este y Sur, con el río Guadiana, 
y al Oeste, con el brazo del Guadiana 
conocido con el nombre de Guadianilla 
y el arroyo Salado, en la primera parte 
comprendían entre dicho brazo y el ca
nal de Montijo. Tiene una extensión de 
828,7450 hectáreas.

Sector C - D
Limita: al Norte, con el canal de Mon

tijo; al Este, con el arroyo Salado y el 
Guadianilla; al Sur, con el río Guadia
na, y al Oeste, con ti río Lácara. Tiene 
superficie de 1.706,6000 hectáreas.

Sector E
Limita: al Norte, con^el canal de Mon

tijo; al Este, con el río Lácara; al Sur, 
con el río Guadiana, y al Oeste, con 
el arroyo de las Yeguas, desagüe D-14 
y acequias G-37 y G. de las propuestas 
por la Comisión Técnica Mixta en el 
sector G, arroyo de las Cabrillas, cami
no de Montijo a Puebla de la Calzada, 
límite occidental del pueblo de Montijo 
y carretera a. Roca de la Sierra. Tiene 
una superficie ' de 5.738,0750 hectáreas. 
Quedan comprendidos dentro ae este sec- 

• tor los pueblos de Torremayor, Puebla 
de la Calzada „• Montijo.

Sector F
Limita: al Norte, con el canal de Mon

tijo; al Este, con el camino de Roca de 
la Sierra, lúnite occidental del pueblo ' 
de Montijo, camino vecinal de Montijo 
a Puebla d .la Calzaaa y arroyo de 
las Cabrillas; al Sur, con este mismo 
arroyo, y al Oeste, con los desagües D-13, 1 
D-13-2, D-12-1 y D-12 (notación emplea^ 
da en el Plan Coordinado de Obras) de 
los proyectados por los Servicios Hidráu- i

licos del Guadiana en este sector y el 
arroyo de Valdelobos. Comprende una su
perficie de 1.534,7755 hectáreas.

Sector G

Limita: al Norte, con el río Alcazaba 
aesde su desembocadura en el Guadiana 
hasta la acequia H-i del sector H, segre
gado de la zona; , la traza de dicha ace
quia. y el canal de Montijo; al Este, con 
el a r r o y o  Valdelobos, desagües D-12, 
D-12-1, D-13-2 y D-13 de los proyectados 
por los Servicios Hidráulicos del Guadia
na en el sector F, arre yo de las Cabri
llas, acequias G y G-37 y desagüe D-14

de los estudiados por la Comisión Técni
ca Mixta para esce sector, y arroyo de 
las Yeguas, y al Sur y Oeste, con él río 
Guadiana. Comprende una superficie de 
4.392,5104 hectáreas.

Por la distinta modalidad que a las 
transformaciones en regadío presta que 
el agua se suministre a las tierras por 
gravedad o mediante elevaciones, y, den
tro de estas dos variantes, según la cla
se de acequias por las que quede a domi
nadas o la clasificación correspondiente 
a los elementos de la red de acequias de 
que haya de tomarse el caudal a elevar, 
se efectúa la división, en subsectores que 
a continuación se indica:

Sector Subsector
S u p e r f ic ie s  ú t il e s  de r ie g o

Lugar 
de la elevación

Gravedad Elevación  Total

A-B 1.°
2.°-a
2.«-b

379.8700

379.8700 j

111.3750 

19,0000

130.3750 510,2450

Canal de Montijo.

Acequia p r i n c i 
pal B.

C-D 1.0
2.0

1.057.6750

1.057.6750 !

435.2500

435.2500 1.492,9250

Acequia principal 
C-D.

E
l > a
1.0-b

1.0-C
1.0-d

l.°-e
2o

3.565,1500

1.116,8250 

4.681,9750 ¡

135,4500

40,2500
*41,7500

26,5750

244,0250 4.926,0000

Acequia principal 
E-l.

Río Guadiana. 
Acequia secundaria 

E-2.
•Idem E-15. v

F 1.0
2.0

1.406.7416

1.406.7416 |

71,8500 

| 71,8500 1.478,5916

I

4.392,5104

Canal de Montijo.

Q 1.0-ft
1.0-b 
2.o

 ̂2.898,9000 

1.387,0104 

4.285,9104

106,6000

106,6000

Canal de Montijo.

Totales............ ....... 11.812,1720 988,1000 12.800,2720

III. —  S u p e r f ic ie s  n o  a fec tadas  p o r  l a
PUESTA EN RIEGO

A los efectos de la disposición final 
cuarta de la Ley de 21 de abril de 1949, 
se declaran terrenos no afectados por

la puesta en riego prevista en el Plan 
General de Colonización los que, dentro 
de los sectorese que se mencionan, esta
blecidos en la zona, abarquen las exten
siones siguientes:

Sectores
No dominadas 

Hectáreas

Forestales

Hectáreas

Urbanas

Hectáreas

Totales

Hectáreas

A-B
C-D
E
F
G

Tbtales ......

10,0000
24,9750

118,1000
20,7165

444,9460

618,7375

308,5000 
188,7000 
644,2250

65,6226

1.107,0476

149,7500
35,4674
57,3250

242,5424

318,5000
213,6750
812,0750
56,1839

567,8936

1.968,3275

Si en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo primero áe la Ley referida, las su
perficies clasificadas como forestales en 
el Plan que se aprueba hubieren de ser 
ocupadas por la Administración, se efec
tuará previamente la delimitación de los j 
terrenos de dominio público situados den
tro de la zona, en las márgenes de los *

ríos Guadiana y Alcazaba principalmente. 
IV .—-A n te p ro y e c to s  p o r  S e c to r e s  de la s  
redes de acequias, desagües y  cam inos 

Los trazados correspondientes a las re
des de acequias, desagües y caminos de 

| los distintos sectores de la.zona regable 
figuran en los planos 3 al 10, inclusive, 

1 del Plan Coordinado de Obras, fistos tra-
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zados responden al criterio que señala el 
articulo 20, párrafo segundo, oe la. Ley 
de 21 de abril de 1949, de proporcionar 
servicios a las unidades tiPo en que se 
supone, parcelada la total superficie útil 
regable y a la consideración técnica de 
nó establecer boqueras o tomas direc-* 
tas de riego en las acequias que condu
cen caudal superior a ocho módulos (200 
litros por segunao).

Para la redacción de los correspondien
tes proyectos habrán de observarse las 
instrucciones siguientes:

a) Servirá de base para el cálculo de 
lás secciones de las acequias la delimi
tación que se hace en los planos antes 
indicados de los distintos grupos agro- 
lógicos, así como las dotaciones que por 
unidaa superficial para estos grupas se 
establecen en el Plan General de Colo
nización aprobado.

b) , Todas las acequias se construirán 
de fábrica prácticamente impermeable y 
de. elevada duración, con sección trape
cial, los tramos que dominen superficie 
igual o superior a 250 hectáreas y con 
sécción trapecial o rectangular los res
tantes.

c) Las rasantes de las acequias se 
trazarán de manera que la lámina de 
agua correspondiente al caudal necesa
rio para el riego de los terrenos situa- 
gós aguas abajo de cada boquera alcan
ce en ésta unos 25 centímetros por en
cima del nivel del terreno, en el supues
to general de que dicha bcquera. esté 
situada, en el punto más alto de la par
cela, y en otro caso, 25 centímetros por 
encima de la cota de este punto, aumen
tados e:i el desnivel necesario para con
ducir el agua desde la boquera a  dicho 
punto.

d'; Les desagües se calcularán con ca
pacidad suficiente para evacuar en tres, 
días, el caudal aportado a sus respecti
vas áreas de recepción, por la precipi
tación atmosférica diaria que las" obser
vaciones corresoondientes a un decenio 
permitan considerar como máxima más. 
frecuentemente posible, o bien con sec
ción capaz para evacuar el máximo cau
dal que pueda afluir a aquéllas, proce
dente de las acequiad correspondientes, 
en el caso de que este caudal fuera su
perior al primero.
••e) Los desagües se abrirán en tierra 

con sección trapecial y una cota roja 
mínima de 70 centímetros, provistos de 
maestras de hormigón en. solera y talu-| 
des, en los cambios, de dirección y en 
les puntos dé confluencia, disponiéndose, 
además, aquéllas en los tramos rectos 
con una separación aproximada de cien 
metros..
• í) Los caminos de interés general pa
ra  la zona tendrán las características 
que se señalan en las instrucciones vi
gentes^ del Ministerio de Obras Públicas. 
Los de interés común tendrán un ancho 
de cinco métros entre aristas interiores 
de cuneta y solamente en aquellos de 
co rto ; recorrido podrá reducirse su an 
chura hasta 3,50 metros.

g ) ' Las obras especiales de fábrica en 
las redes de acequias, desagües y cami-- 
nos, serán de igual o parecido tipo para 
los elementos principales y secundarios, 
eligiendo los más apropiados entre los 
que figuran . en los modelos oficiales de 
la Dirección General de Obras Hidráu
licas y del Instituto Nacional de Colo
nización.

V .— CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS TERMINADAS 
O EN CONSTRUCCIÓN

El Ministerio de Obras Públicas, apar
te de las grandes obras hidráulicas que 
integran el sistema del Cíjara; tiene en 
período de ejecución las siguientes obras:,

1. Red de acequias y desagües del sec- 
tbr F.
> 2. Red de acequias y desagües del sec
tor G, subsector L°^,

Ambas redes pertenecen a l grupo de 
«Obras de interés común para los secto
res», exceptuando la relativa al encauza- 
miento del arroyo Valdelobos, incluida 
en la red de acequias del sector G, sub
sector l.°-a, que se clasifica en el grupo 
de «Obras de interés general para la 
zona».

Según la clasificación exigida por la 
Ley de 21 de abril de 1949. entre dichas 
obras corresponde al Ministerio de Obras 
Públicas: en el sector F, subsector l.'\ 
las acequias principales F y F-13 y en 
el sector G ,' subsector lA a, las acequias 
principales G, G-2, G-5, G-12, G-16 y los 
desagües principales D-5, D-ll, D-12-7 y 
D-12. Las restantes acequias y desagües 
del sector F, subsector 1.°, y sector G, 
subsector l.°-a, que figuran en los planos 
números 8 y 9, respectivamente, del Plan 
Coordinado de Obras, se clasifican como 

 correspondientes al Ministerio de Agri
cultura.

El Ministerio .ae Agricultura ha cons
truido o tiene en ejecución las obras si
guientes:

1.a Camino longitudinal de la zona 
que, partiendo del camino vecinal de Lo- 
bón a Montijo, en sus tramos entre los 
pueblos de Montijo y Puebla de la Cal
zada, termina en el rio Alcazaba, pa
sando por el núcleo d e  población en 
proyecto que se denominará Pueblo Nue
vo del Guadiana.

2.a Camino de acceso desde el lon
gitudinal de la zona al pueblo de Valde- 
lacalzada.

3.a Plantaciones lineales en el camino 
longitudinal y en el de acceso al pueblo 
de Va.ldelacalzada.

4;a Cien viviendas de colonos con de
pendencias agrícolas en el pueblo ae Val- 
deiacalzada.

5.a Noventa viviendas de colonos con' 
dependencias agrícolas en el pueblo de 
Guadiana del Caudillo.

Las obras señaladas con los números 1, 
2 y 3 se clasifican en el grupo de «Obras 
de interés general para la zona», y co
rresponded: las 1 y 2, al Ministerio ae 
Obras Públicas^ y la 3, al de Agricultura. 
Las señaladas con los números 4 y 5 se 
clasifican en el grupo de «Obras de in
terés agrícola privado»,- y corresponden 
ál Ministerio de Agricultura.
VI.—R e l a c ió n  d e  l a s  o b r a s  d el  p l a n  q u e
CORRESPONDEN A LOS MINISTERIOS DE OBRAS
P ú b l ic a s  y  A g r ic u l t u r a . O r d e n  y  r it m o  
a q u e  h a n  d e  a j u s t a r s e  l o s  p r o y e c t o s
Y EJECUCIÓN DE LAS DISTINTAS OBRAS DEL 

PLAN COORDINADO

En los anejos números 1 y 2 a la pre
sente Orden figura la distribución de las 
obras entre los Ministerios de Obras Pú
blicas y de Agricultura, según el titulo 
cuarto de la Ley de 21 'ú? abril de 1949, 
así como las fechas límites de presenta
ción de los proyectos y de terminación 
de’ aquéllas.

Los elementos principales de las redes 
proyectadas por la Comisión Técnica 
Mixta, cuya ejecución corresponde al.M i
nisterio de Obras Públicas, son 
guientes:

Sector A - B
Acequia B, desagüe par? el saneamien

to de la Charca Verde, camino a  lo lar
go de la acequia B.

Sector C -D
Acequia 0 2 ,  C-D-2, C-D-3, desagüe D -ll 

y caminos a lo largo de las acequias y 
desagües citados.

Sector E
Acequias E, E-l, E-ll, E-28, E-30, e, 

e-4, e-12, desagües D-l, D-14, D-33, D-34, 
D-38, IM5, arroyo Goirxiquebrada, arro

yo de la Teja y arroyo Baldíos de la 
Zarza, y caminos a  lo largo de las ace
quias y desagües antes indicados.

Sector F
Caminos a lo largo de las acequias F 

y F-13.
Sector G

Caminas a. lo largo de las acequias G, 
G-12 y subsector 1.'» G 1G, en los tra 
mos que figuran en plano número 9 
v a  lo largo de los desagües D-5, D-ll» 
D-12-7 y D-12.

Sector G
Acequias g y g-2, aesagües D-7-4, D-7 

y D-9 y caminos a lo largo de las ace
quias y desagües indicados.

Subsector 2.°
La ejecución de los demás elementos 

de las redes de acequias, desagües y ca
minos para el servicio de las distintas 
unidades í í d o  corresponde al Ministerio 
ae Agricultura por tener la consideración 
de secundarios.

Art, 2,u La Dirección General de Co
lonización facilitará a la de Obras Hi
dráulicas, en el plazo máximo de dos 
meses, a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, relación por sec
tores hidráulicos de los caudales que han 
de servir ae ba para el cálculo de sec
ciones -de las acequias v desagües, tanto 
principales como secundarios.

Art, 3.w Las Direcciones Generales de 
Obras Hidráulicas y Colonización, al efec
tuar los planes de sus trabajos para cada 
ejercicio económico, cuidarán de que las 
obras de puesta en riego y de coloni
zación de la zona queden ajustadas al or
den v ritmo que en la presente Orden se 
establece. ,

Art. 4.° Los proyectes de las redes de 
acequias, desagües y caminos serán inde
pendientemente formulados Por los Ser
vicios Hidráulicos del Guadiana o por la 
Delegación Regional del Instituto Nacio
nal de Colonización, s^gún les correspon
da con arreglo a lo establecido en el a r
tículo primero de esta Orden.

Si la ejecución de todas las obras do 
las diferentes redes correspondientes «< 
un determinado Sector fuera adjudicada 
^>or los Ministerios de Obras Públicas y 
de Agricultura a la misma Entidad cons
tructora, podrá llevarse a cabo con arre
glo a un plan a establecer entre los Jefes 
de los Servicios Hidráulicos del Guadiana 
y el de la Delegación Régional del Ins
tituto en la cuenca de dicho rio, siem
pre que llegaren a un acuerdo que, evi
tando toda clase de interferencias, sirvie
ra para acelerar el ritmo y mejorar la 
construcción de las obras.

Si tal acuerdo no fuere conseguido y  
las Direcciones Generales de Obras Hi
dráulicas y Colonización estimaran con
juntamente la necesidad de establecerlo, 
elevarán propuesta a ios Ministerios res
pectivos, que resolverán en definitiva so
bre la conveniencia de que se coordinen 
 los trabrios asi como sobie la forma en 
que tal enlace haya de quedar estable
cido.

Art. 5." Por las Direcciones Generales 
de Obras Hidráulicas y Colonización se 
dictarán las normas pertinentes para la 
mejor ap licaron .de cuanto . dispone la- 
presente Orden.

Lo' que se comunica a VV. II. para sü 
conocimiento y a los efectos consiguíen- 
tes.

Dios guarde a VV. fl, muchos años.
Madrid, 8 dé septiembre de 1950.

F.-LADREDA REIN

limos. Sres. Directores generales de Obras 
Hidráulicas y Cotoaización*
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MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Rectificación a la Circular número 158 por la que se señalan nuevos precios para la liquidación de la carne de ganado vacuno por kilo canal en matadero y venta al público consumidor por tablajerias detallistas.
Habiéndose omitido, por error involun- tañ o  de imprenta, el número de la C ircular- que se cita, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 258, de 15 de septiembre de' 1950, página 3977, se hace constar que dicho núc mero era el 158.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don José Manuel y don Antonio Caro y doña María de la Concepción y doña María de la Soledad de la Riva para aprovechar aguas del río  Tajo.
Visto el expediente relativo a la concesión otorgada a don José Manuel y doú Antonio Caro Sánchez y doña María de la Concepción y doña Mana de la So*é- dad de la Riva Caro, para aprovechar aguas del río Tajo, en término de Tala- vera de la Reina (Toledov con destino a riegos de la' finca denominada Dehesa Casablanca,Este Ministerio ha resuelto rehabilitar la concesión de que se ha hecho mérito, con sujeción a &s siguientes condiciones:% 1.a Se rehabilita la concesión otorgada por Orden ministerial de 9 de octubre de 1946 a don José Manuel y don Antonio Caro Sánchez y doña María de la Concepción y doña María de la Soledad de la Riva Caro para aprovechar 288 litros por segundo e:i término de Talayera de la Reina (Toledo), con destino al riego de la finca denominada Dehesa Casabianca, con sujeción a las condiciones en ella establecidas en cuantó no sean modificadas por las que ahora se estipulan, empezándose a contar los planos establecidos a partir de la fecha en. que se publique esta rehabilitación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2.a La fianza constituida quedará a  responder del cumplimiento de las condiciones impuestas y será devuelta un» vez tenga lugar la aprobación djel ac:a de reconocimiento final de los trabajos.3a Si el concesionario' no aceptase la rehabilitación en la forma propuesta, o si una vez aceptada no cumpliese los plazos estipulados, salvo coso de fuerza mayor, debidamente acreditado, áe procederá a decretar la caducidad to ta l, de la concesión, quedando a favor del Estado las fianzas constituidas.Y habiendo aceptado los peticionarlos dicha rehabilitación y remitido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, más el recargo reglamentario, que queda unida al expediente; de orden del Excpio. Sr. Ministro lo comunico para, su conocimiento, el de' loa .interesados y demás efectos, con publicación en el «Boletín Oficial de la Provirw cía».Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 de septiembre de 1950.—El Director general, Francisco García d* So a.

Sr., Ingeniero Director "de * los Servicio* Hidráulicos del Tajo.


